
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   
 
 Referencia 11001 40 03 057 2017 00600 00  
 
Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las excepciones 
de mérito fueron descorridas en oportunidad. 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 390 del C.G. 
del P., en razón a que las pruebas solicitadas son documentales, obran en el 
expediente y resultan suficientes para fallar este asunto, el Juzgado se 
abstiene de señalar fecha para adelantar la audiencia que trata el artículos 392 
del C.G.P..  
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia regrésenlas diligencias al 
despacho para dar aplicación a lo establecido en el artículo 278 del C.G. al 
reunirse la exigencia del inciso 3, numeral 2 de la citada norma.  
  
NOTIFÍQUESE, 
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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